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Municipio de. Oxkutzcab, Yueatán

Contrato No IRlFISMOF-QXK-YUC-2016J02

Nombre de la
obra:

MREHAB1LlTACION DE POZO PROFUNDO
DE AGUA POTABLE MEJORADA 11CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN-.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Oxkutzcab Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. Tac. Raúl Antonio Romero Chel y el Seaetario Municipal, C. Lic. Freddy Antonio
ViJlarreaf Mis cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara -El Municipio. y por la otra parte: C. Maria Guadalupe. Cancha Santos a quien se
denominara -El Contratista., representado (a) pOr C. Maria Guadafupe Cancha Santos en su
carácter de Administrador único de confonnidad con las declaraciones y dáusulas siguientes:

1.- El "Municipio" declara que:
DECLARACIONES
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1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le oorresponde:
SUscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeoo de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab,
Yueatán sito en cafre 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

l.4.-la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Invitación a
cuando menos tres personas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.-"E1 Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento no. 00107 fechada el dla 13 de Marzo de
2007, otorgada ante el C. Lic. Rafael Andres Basulto Ojeda Director del Registro Civil del
Estado de Yucatán con oficinas en la Ciudad de Merida, Yucatán, manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CASG850121QG1.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número n9-A de la calle 41 x 98 de la
localidad de Menda, Municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ej8CUCl¡de Jos trabajos
relativos a la o 'eto de este contrato, .
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Municipio de. Oxkutzcab, Yueatán

Contrato No

Nombre de la
obra:

lRlFISMDF-QXK_ YUC-2016102

~REHABtUTACION DE POZO PROFUNOO
DE AGUA POTABLE MEJORADA 11CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN-.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y
las cantidades de trabajo aproximadas, que COmoanexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integrel de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artfculo 51 de la Ley de Obras Públicas y S8l'ViciOS
Relacionados con las mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yllcatán, y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la dedaración de "El Contratista" para que fonnen parte Integral del mismo.

3.~Ambas partes declaran:

3.1.~ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y suReglamento en vigor;

3.2.- la bitáoora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones ooncertados en este contrato y será el instrumento que permita a la COnladurfa
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretada de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modfficaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditartas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autOrizadas para firmar al dar y/o recibir instruCCionesy debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).-la hojas Originalesy sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista"
Y otra para la supervisión de la obra;

c).~las oopias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, preVención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la not~~, se contesta.
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No

Nombre de la
obra:

IRlFISMDF-QXK-YUC2016102

"REHABILITACION DE POZO PROFUNDO
DE AGUA POTABLE MEJORADA 11CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN",

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato." "El Municipio" encomienda a "El Contratista. y este se obliga a

realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "REHA.BIUTACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE MEJORADA Ir CALLE
41 X 42 EN LA lOCA.llDAD y MUNICIPIO DE OXKUTZCAB YUCATAN",

Segunda._ Monto del contrato •• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 601,716.30 (seiscientos un mil setecientos dieciséis pesos 30/100 m. n.) mas la
cantidad de $ 96,274.61 (noventa y seis mil doscientos setenta y cuatro pesos 611100 m. n.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 687,990.91
(seiscientos noventa y siete mil novecientos noventa pesos 91/100 m, n.)

Tercera •• Plazo de ejecución ••.El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 30 días naturales por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día 16 del mes de febrero de 2016 y a concluirfas a mas tardar el dIa 16 del mes de
Marzo del arto 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral delpresente contrato.

Cuarta. •.Disponibilidad del sido de la obra.- ~EIMunicipio. se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inido de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta •• Andclpos •• "No Aplica",

Sexta •• Forma de pago ••• El Contratista. recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
reslllten de aplicar Jos precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de
un mes, en las fechas que "El Municipio. detennine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dIas naturales contados
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio.,
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio. la
estimación acompafiada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de
estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis, controles de
candad, pruebas de laboratOrio,análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la techa de corte; la residencia
de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, laestimación sen dará por autorizada.

b).- En el supue~&!jque sLUjandiferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autorizadas dentrO\'11é;.~.ltichoplazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente' '. "'","';.'0) •.,..estuTlación. '~.~::;.~'
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Municipio de.

Contrato No

Nombre de la
obra:

Oxkuu:cab, Yucatán

IRlFISMDF-QXK_ YUC-20 16102

"REHABILlTACION DE POZO PROFUNDO
DE AGUA POTABLE MEJORADA ti CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN-.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacar por escrito la
reclamación. Si tranSOJrrido este plazo ~EI Contratista- no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como sí se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarén por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio •.

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato •• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a -El Municipio., dentro de los quince días nahxsles siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar d•.•.ante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
OCUltos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista-, en Jos
términos seflalados en este contrato y en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio •.

Octava.- Fianza de garantia def anticipo •• "No Aplica"

.Novena._ Ajuste ~~t~LaS partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de 10$ trabajos aún
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No

Nombre de la
obra:

IRlFISMOF-oXK- YUC-2016102

MREHABILlTACION DE POZO PROFUNDO
DE AGUA POTABLE MEJORADA 11CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN-.

contrato, que será promovida por -El MunicipiO-, a solicitud escrita de -El ContratistaM la que se
deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio-, dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización del coste de los mismos.

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprograrnaci6n que se hubiere convenido.

b).-los incrementos o decrementos en el costo de los insumos serán calculados con base en el
fndice Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México; cuando los
indices que requiera -El Contratista- y ~EIMunicipio-, no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio- procederá a calcularlos confonne a los precios que
investigue, utilizando Jos lineamientos y metodología que expida la multicitada.
C).-Los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la tenninadón de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes tos porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el eiercicio del contrato;
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d).- la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci6n que
aCUerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio- recibiré los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
aCUerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratistéf notificará por eSClito a "El MunicipiO- la condusi6n de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (COncentrado de estimaciones); -El Municipio. verificará
dentro de cinco dfas hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los ténninos del
contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El MunicipioM procederá a
su recepci6n tisies, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad
de -El Municipio-,

Jndependientement~~y~:~:. anterior, -El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que Ef "i1Jaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se senalan: \....•- ~ -1.", '•..



Municipio de.

Contrato No

Nombre de la
obra:

Oxkutzcab, Yucatán

IRlFISMDF-CXK. YUC-20 16102

-REHABILlTACION DE POZO PROFUNDO
DE AGUA POTABLE MEJORADA U CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN".

a).- Cuando "El Municipio. determine sUspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a to
pactado se CUbrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos tanninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
retepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de tos trabajosque decida recibir.

e).~ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrató, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se Procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la eStimación a que se refiere et párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de
"El Contratista-, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
CUbrirse por trabajos ej9aJtados y si estos no fueran suficientes, se harán efedivas las
garantías otorgadas por -El Contratista",

Décima primera._ Supervisión de Jos trabaJos.- "El MunicipiO-, a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
preSente contrato y dar a "El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relaCionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en sucaso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspeccjón de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las eSpecificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto det contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, tas estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en generat para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista., Previamente a su
intervención en los trabajos, deberé ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los
requisitos senalaclos lo-eual deberá quedar registrado en ta bitácora correspondiente asl comola firma de dicho repf~e,
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Municipio de.

Contrato No

Nombre de la
Obra:

Oxkuizcab, Yucatán

IRlFISMDF-OXK_ YUC.2016102

~REHABIUTACION DE POZO PROFUNDO
DE AGUA POTABLE MEJORADA ti CALLE
41 X 42 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB YUCATAN".

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos sena lados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista:" con sus trabajadores._ -El Contratista-, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista. conviene por lo
mismo, en responder de tOdas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
COntra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar poreste concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" seré el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de -El Municipio. dadas por
eSClito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio-, si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
diChos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo set\alado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trebajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, segllidad y uso de la vra pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para la ejecuciónde sus trabajos.

-El Contratista- será responsable de los dat'los y perjuicios que cause a -El Municipio. o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las inst/1JCCÍonesdadas por escrito por -El Municipio. o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento de, programa.- -El Municipio. tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual -El Municipio" compararé semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a -El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en totij/.et5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutad~~* importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
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tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que laretención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes QEI Contratista- está en situación
de atraso. la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 21000(dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
-El Municipio", no sea imputable a -El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artlculos
correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y suReglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de 108 trabajos,_ -El Municipio-, dando aviso por escrito a ~EI
Contratista'" con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes
a lo establecido en la dáusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzasotorgadas en garantía.

Oéc:lma sexta.- Rescisión del contrato,_ las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando -El Municipio" sea el
que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, _, para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la' "f1

H~~;'~"jPá~a 8de 13 /1f ,
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cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que aCUdaante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por Parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, Procedimientos y
requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seflala en la cláusuladécima séptima.

Si "El Municipio' opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que Podrá ser hasta por el monto de las garantlasotorgadas.

Décima Séptlma._ Procedimientos de resclslón._ Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha inCUrrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporíe las pruebas que estime pertinentes.
TranScurridodicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al
plazo Señalado anteriormente, deberé estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la direCCiónelectrónica, que para el efecto se hayaprevisto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asl como los gastos no
recuperables, siempre que estén debidamente COmprobadosy relacionados directamente conel contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista. y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio. se abstendré de cubrir el importe de los trabajos
ejecl¡tados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberé efectuarse
dentro de los treinta dfas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberé considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados COnformeal programa; asi
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sidoentregados.

Una vez notificada por .EI Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, Pf'OCederádentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutados, leventándose un acta circunstanciada sobre el estado en que seencuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolUCiónque determine la rescisión del contrato, toda
la documentación QUft~ le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

il:1~: ~1-1 AYIJitT,.}. ~
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Décima octava.~ Trabajos extnlordlnarfos,~ Cuando a juido de -El Ayuntamiento" sea necesario
/levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyedo, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraOrdinarios con base en precias unitarios:

a).- Si existen conceptos y predos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizanos confonne a dichos precios.

b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio. considera factible determinar 10$ nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, Procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos COnforme a tales preciO$.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b}, -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en CUenta
los elememos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos Precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos Precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a}, b) y e), -El Contratista., a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo
que éste sef\ale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompanados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unItarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo COnducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precjos unitarios.

e)._ En el caso de que "El Contratista" no presente OPOrtunamente la proposición de Precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, -El Municipio- podrá ordenane la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán
Y su Reglamento, en vigor, previo SOJerdo entre las partes sobre el procedimiento
construetlvo,-equlpo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi COmo la responsabilidad por la
e.iecución eficiente y oorrecta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargode "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. PUeda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde COn sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aqt~lanos y programas de ejecución respectivos.

>~, )ff ~H.AYUNTA
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la dáusuta sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista- la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos 9n forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las SOlucionesse~aladas en los apartados 1 y 2 de
esta dáusula, podré encomendar la ejecuCión de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a 18S disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adlclonales._

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o da fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitaré oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, COncederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla.
.En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándote que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden conduidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de tos
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b)A:onvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá
modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correSpondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadame~te;:Y;!I0 rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo
originalment~.1!~ique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta I~~~y'.
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto,
se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El
Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
Original.ni convenirse para eludir en CUalquierforma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima." Subcontrataclón." "El Contratista" no podré realizar la obra por otro. Sin ambargo.
para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el aeto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo antenor, deberá comunicarte previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverási acepta o rechaza la subcontrataci6n.

.-,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra S8fá ~EI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista".

Vigésima primera._ Cesión de 108 derechos de cobro._ -El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida -El Munidpio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda._ Jurisdlcclón._ Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato asf como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
juriSdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, Muro o porcualquier otra causa.

Vigésima tercera._ Régimen jurfdlco._ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Ptiblica
y Servicios Conexos del Estado de Yucaün, pOrsu Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos elJosvigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final._ "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, sun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protecci6n de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en benefido de la Nación Mexicana todo derecho derivado de estecontrato.
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POR "EL MUNICIPIO"

C. Lic. Freddy onio Villarreal Mis
Secretario Municipal

C. Tec. Raúl Antonio Romero Chel
Presidente Municipal

El presente contrato se tima en la ciudad de OXkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 15 del mes de Febrero del ano 2016.

,/;~?'~\
., -~1
~~'~4't.;;,,¥.¡.~

•••.AYUNTA!,liEN!O
PRESiDE!liC
MUN1CIl>':',L
201S-2V1S

OXKUTZCAS YUCA!

POR 'E~ISTA"

C. Maria Guadalupe. Canche Santos

TESTIGOS

.~
C. Arq. Luis Felipe Ram/rez Pachaco

Director de Obras Publicas
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Municipio de Oxkutzcab, Yucatan

Contrato No LPIFAW-QXK_ YUC-20 16/0 I

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
obra EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

OXKUTZCAB.YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte
el Municipio de Oxkutzcab Yucatán, a través de su Ayuntamiento Como autOridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Tec. Raúl
Antonio Romero Chel y el Secretario Municipal, C. Lic. Freddy Antonio Villarreal Mis cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la
otra parte: SUR CONSTRUCTIVO INTEGRAL S.A, DE C.V, a quien se denominara 'El
Contratista", representado (a) por C. Luis Manin Sosa Castañeda en su caráeterde Administrador único
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.• El "Municipio. declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le corresponde:
suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.* Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a. Fondo Apoyo en Infraestructura y Productividad ( FAfP ),

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Oxkutzcab, Yucatán
sito en calle 53 sin x 48 y 50 centro de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Ucitación Pública
NaCional con número de Lidtación: L0-.831056946-E6_2015, de acuerdo a la publicación en el Diario
OfiCial de la Federación y la página de compranet (httPS:/twww.compranet.gob.mx) de fecha 16 de
Didembre de 2015, y en ténninos de Jo dispuesto por la ley de Obras Públicas y ServiciosRelacionados con las Mismas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a .EI Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredrta su existencia COn la escritura COnstitutiva núm. 1252 fechada el día 05 de Agosto
del afio 2011 otorgada ante la fe de la nolaria publica núm. 48 de Mérida Yucatén inscrita en el
registro público de la propiedad '1de comercio bajo el número 52286 -1 según tomo 318 volumen
~D- fOliOs185 del ada 1252 y su representante acredita su personalidad como administrador único
en la sección de acuerdos, primero de esta aeta constitutiva '1 credencial del IFE
núm.0836066094313 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han
sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SCI110805359

2.3.- Tiene su dom~en la calle 57 # 145-"B~ X 24 Y 26 Colonia Yokchenkax de la locahda
muniCIpio de.Tekearo Obregón, Estado de"n, con c6digp. \',197970;

~ • ~ ;.' ~l
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2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone
de la organización y elementos suficlentes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
obra objeto de este contrato,

.~

2.5,. Conoce plenamente el contenido y los requisttos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con las mismas y Su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución
de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificadones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de COnsiderar
tOdos los fadores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatlln, y el 94 de la
ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tocios los documentos a que se refieren los numerales de
la dedaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de tos capítulos correspondientes de
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora foona parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor
de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contra torta General del Estado,
según corresponda, verfficar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las
aUditarlas que se estimen pertinentes, motivo pOr el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por .EI Municipio. y -El Contratista- previo al inido
de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instruCCiones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

/
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d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción der asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su
a la nota que se contesta.
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a}.- La hojas Originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato:

b)." Deberá de constar de un Original para "El Municipio. y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

. c}.- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y
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Municipio de Oxkul2cab, Yucatán

Contrato No LPIFAIP-OXK-YUC-2016JOl

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
obra EN LA LOCALIDAD Y MUNlCIPIO DE

OXKUTZCAB, YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Munjcipio~ encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, predos unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
OXKUTZCAB,YUCATAN.

Segunda.- Monto del contratO.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
.-, cantidad de $ 3,198,093.74. (son: Tres Millones Ciento Noventa y Ocho Mil Noventa y Tres Pesos

__ 74/100 M.N ••) más la cantidad de $ 511,695.00 (son: Quinientos Once Mil Seiscientos Noventa y
Cinco Pesos 00/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
de $ 3,709,788.74 (son: Tres Millones Setecientos Nueve Mil Setecientos Ochenta y Ocho
Pesos 741100 M.N.)

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
dias naturales pór lo que ~EI Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia
25 del mes de Febrero del a"o 2016 y a concluirlas a más tardar,el dia 24 del mes de Abril del afta
2016 de confonnidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.~ -El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos sei'ialada en la Clausula Tercera de eSle contrato.

Quinta.- Antlcipos.- "El Municipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus

. oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción as! como el inido de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipos que se Instalen pennanentemente y demás insumos.

-El Municipio" otorgará a "El Contratista- por concepto de antiCipo el 30 % (treinta por ciento) de la
asignaCión presupuestal aprObada al contrato. que importa la cantidad de S 959.428.12 (Novecientos
Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos 12/100 m.n.) más la cantklad de $
153.508,50 (Ciento Cincuenta y Tres Mil Quinientos Ocho Pesos 50/100 m.n.) En concepto de
impuesto al valor agregado al 16%, que hacen un total de $1,112,936.62 (Un Millón Ciento Doce
Mil Novecientos Treinta y Seis Pesos 62/100 m.n.)

La amortización de este anticipo deberé efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado
el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la
Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al
cierre del ejercicro presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista- deberá presentar para
garantizar la correda inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su

caso. ~.-.. , '
1 _,._-." , '.'. .' ~~ .' •..-,
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Municipio de. Oxkuttcab, Yucatan

Contrato No LPIFAIP-OXK. YUC-20 1610 I

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSASo,,,. EN LA LOCALIDAD Y MUNIClPIO DE
OXKUTZCAB. YUCAT AN.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de superviSión de "El Municipio" la estimación
acompa~ada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico, croquis. controles de calidad, pruebas de
laboratoriO, análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro
de los seis dras hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de .EI Municipio., para
realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas O numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaCÍones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de Jos trabajos ya
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de redamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrtl un plazo de 10 (diez) días
hábiles. a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efedüa redamación alguna, se considerara
que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdertl su derecho a ulterior
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que
"El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por
el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por
dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "El Municipio •.

Séptima.- Garantías del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
tOdas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MuniCipio", dentro
de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese
recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:,,'-
a).- Que la fianza se otorgue at~ a todas las estl~~~~~~es contenidas e~ .

'
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Municipio de Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFAIP..QXK-YUC-2016/01

Nombre de la RECONSTRUCClON DE CALLES DIVERSAS
obra EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

OXKUTZCAB. YLCATAN.

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Concluidos los trabajos, "El Contratista" quedará obligada a responder de los defectos que resultaren
de los mismos, de los vidas ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido, en
los términos sel'lalados en el presente contrato y en la legislación aplicable.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos,
"El Contratista" deberá garantizar los mismos en los términos del articulo 66 de la ley de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas. Mediante Fianza otorgada por una institución
afianzadora debidamente autorizada. Transcurridos los 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha
de recepción de los trabajos y sin que exista redamación alguna por parte de "El Municipio", "El
Contratista" podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respecti •••.os rendimientos o. quedará
automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable. según sea el caso.

Octa •••.a .• Fianza de garantfa del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista. dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del antidpo otorgada, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

Esta fianza subSistirá hasta la total amortiZación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escnto a la institución afianzadora para su cancelación .

.No •••.ena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no pre•••.istas en el contrato,
que sem promovida por "El Municipio~. a solicitud escrita de ~EI Contratista~ la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte dias hablles siguientes, resolverá sobre
la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La re•••.isión de'cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de predos, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el 80% del impone total del fattante pactado en el presente
contrato;

11l.• En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
. actualización del coste de los ml_.. .-'":. f-"{l .'
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Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFAIP-OXK.YUC~2(116101

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
obra EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

OXKUTZCAB, YUCATAN,

La aplicación de ajuste de costos se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decreménto en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existír atraso no imputable al contratista.
respecto a la re¡)rogramaci6n que se hubiere convenido.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos seran calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México; cuando los índices que
requiera "El Contratista" y "El Municipio., no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México; "El Municipio. procederá a calcular10s conforme a 105 precios que investigue, utilizando 105
lineamientos y metodología que expida la multidtada,
c).-los precios originalmente pactados en el contrato permanecerán hasta la terminación de 105
trabajos. El ajuste se aplicará a 105 costos directos conservando constantes los porcentajes de
indiredos y utilidad originares durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efeduarse mediante oficio de resolución que acuerde
el aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos,- .EI Municipio. recibirá 105trabajas objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrtto a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes la conclusión de los mismos en los términos del contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá 8 su recepción física, mediante
el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OCUrra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se set'ialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá 8 "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados .

. b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la c1~usula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El MuniCipio. quien liquidar~ el importe de 105 trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispue o
...•.•.~. por la resolución judicial, ., '. .,..
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Municipio de. Oxkutzcab. Yucalán

Contrato No LPIFAIP-OXK-YUC-20 I6/0 I

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
ob'O EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

OXKUTZCAB. YUCATAN.

En todos lOScasos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse fos trabajos y efectuarse la estimaetón a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio. y a cargo de "El Contratista~.
el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El
Contratista-o

Décima primera .• SupeIVisi6n de los trabajos.- -EJ Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el dereCho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por esento. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en [os
lugares de adquisición o fabncación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en
el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debera
acreditar cédula profesional, experiencia y capaddad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por
cuenta de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por
-El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos seflalados lo cual deberá quedar registrado en
la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos sei'lalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trab.ajadores.- -El. Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de -El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio"
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista ••.• -El Contralista" será el único responsable
. de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el

contrato y sus anex.os o conforme a las órdenes de -El MunicipiO- dadas por escrito. éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retnbución adicional alguna por ello. En

.." este caso -El Municipio-, si lo estima necesano, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
..',.t/~.,.trabajos contratados en tanto no se ~even a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
..,.~?,,: ;ampliar el plazo senalado para la terminación de los tra -",.. bjeto de este contrato.
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Municipio de, Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFAIP-OXK- YUC.20 1610I

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
obra: EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

OXKUTZCAB. YUCATAN

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autOlidades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vis pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecJdo -El Munidpio" para la ejecudón de sus
trabajos .
•EI Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a .EI MunicJpio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato.
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por .EI Municipio" ° por violación a las leyes
y reglamentos aplicables .

•EI Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecudón de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- .EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio- sancionará a .E1Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .EI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista. no
conduya los trabajos en la fecha set\alada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos
deSde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos
y recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenla las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio".
no sea imputable a -El Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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el monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los articulas correspondientes de la Ley de
Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por esclito a "El Contratista-
con diez días hábiles de antidpación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,
sin que ello implique la tenninadón definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar JXlr terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las panes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantís.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que detennine
resdndir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judidal, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula décima séplima; en tanto
que si es "El Contratista" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
y Obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violadón por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Munidpio. podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenid.ss o declarar la rescisión conforme
al procedimiento que se senala en la cláusula déCima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, .EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos
y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décíma dptima.- Procedimientos de rescisión.~ Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quínce) días hábiles exponga al respecto lo que a su

. derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
COnsiderando 105 argumentos y pruebas que se hubieren aportado. la resolución deberá dictarse
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al plazo senalado anterionnente, deberá estar
fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fiscal O en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables
a "El Municipio. éste pagara los trabajos ejecutados asl como los gastos no recuperables, sie pre
que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación
respectiva, MEIMunicipio. se abstendrá de cubtir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar,
hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días
naturales siguientes, a la fecha de la notificad6n de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por
ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo.relativo a la recuperación
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio. la terminaci6n anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes
y obras ejecutados, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles,
contados a partir de la notificaci6n de la resoluci6n que deterrnine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava,~ Trabajos extraordlnar1os,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar
a cabo trabajoS' extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista. su ejecución
y éste se obliga a realizar10s conforme a dichos precios.

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El
Municipio. considera factible determinar los nuevos preclos con base en los elementos contenidos
en los analisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos
con la intervención de MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a
tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establedda en los
incisos a) y b), "El Municipioa aplicará los precIos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios toma~ en cuenta los elementos que sirvieron
de base para formular los precios del 1abulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará
Obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitart9s en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), aEI Contratista., a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste
seMale, somE!terá a consideración los nuevos precios unitarios acompal'lados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MunicipiO. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.



Municipio de. Oxkutzcab, Yucatán

Contrato No LPIFAIP-QXK-YUC-2016/01

Nombre de la RECONSTRUCCION DE CALLES DIVERSAS
obra: EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

OXKUTZCAB. YUCATAN.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados preCios, ~EI
Municipio" podrá ordenar1e la ejecución de los trabajos exfraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras
Públicas y qervicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el prOcedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrtm en
estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .EI
Contratista-o

Además, con et fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, .EI Contratista. preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MuniCipio. para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la dáusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunicipiO" detenninase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar10s en fonna directa.

3.~Trabajos extraordinanos por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones sef'laladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podré encomendar la ejecudón de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios adicionales ••

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra cau'sa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este ~
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por eSClito la prorroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud .• EI Municipio. resolveré en un
plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista- o la que "El
Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la termi •. -- . los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran ill. es a "El Cont e podra solicitar, t8m' ,u a
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prorroga pero será optativo para "El Munidpio. el concederia o negarta. En caso de
concederia, -El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista. las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de' ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente finnado por las partes. foma parte integral de este contrato.

b) ..convenio adicional de ampliaci6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o plazo originalmente ni implique variación
substaneial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyedo. se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;
estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de MEI Municipio". Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturaleza y caraderísticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para
eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontrataci6n .• ME!Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efedos del contrato se entenderá por subcontratación el aClo por el cual "El Contratista' encomienda
a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
inCluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarto previamente por escrito a MEIMunicipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el Importe de los trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de MEIContratista".

Vigésima primera •• Cesi6n de los derechos de cobro .•• EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio ••
con la aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio •.

Vigésima segunda •• Otras estipulaciones. "El COntratista' conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de fas estimaciones que se le cubran, se le hagan los siguientes descuentos:

8.- del 0.5% (cinco al millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 de la ley
federal de derechos en vigor. por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los
trabajos por la secretaria de fa función pública (SFP-SH. Gob. del Estado.- SECOGEY), según lo
establece el articulo 37, fraCci~J}.,VWi.~dela Ley org.... \ la Administración Públi Federal.
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Vigésima tercera.- Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Estatales de la dudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen juridico.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi
como para todo aquello que no esté expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la dudad de Mérida. Yucatán, por lo tanto,
-el contratista- renuncia a la competencia de los tribunales federales que pudiera corresponderte por
razón de su domicilio presente o futuro.

"'
-- Vigésima quinta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando

llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se tinna en la ciudad de Oxkutzcab municipio del mismo nombre, Estado de Yueatan
el día 24 del mes de Febrero del ano 2016.

(1)
1<A""",AMIENTO ~
PRESIDENTE

~~ft"c.Tec. Raúl Antonio Romero Chel
OXKUTZCAI> "''CATAN Presidente Municipal

POR "ELC

SUR CONSTRUCTI
C. Luis Ma

Admini

TESTIGOS

C. AfQ. Luis Feli amírez Pacheco
Director de Obras Publicas
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